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de Resolución a don Félix Jiménez Gallardo, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14.11.96,
por la que se deja sin efecto la Resolución de Asunción
de Guarda del menor M.C.J.P., con número de expediente:
29/0564/95.

Málaga, 14 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 1996 del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Manuel Saldaña Méndez, al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 15.11.96,
por la que se deja sin efecto la Resolución de Asunción
de Guarda del menor A.S.R., con número de expediente:
29/0533/95.

Málaga, 15 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de octubre de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Cecilia Carriedo Gómez, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor R/N C.G.,
expediente núm. 29/0681/96, con la asunción por minis-
terio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la
fecha 15.10.96, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Transitoria Décima

de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 17 de octubre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE GUARROMAN (JAEN)

EDICTO. (PP. 3946/96).

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada
el día 13 del presente mes, entre otros, adoptó acuerdo
de aprobación inicial de la modificación puntual del Plan
Parcial del Sector 1 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Urbanístico de esta localidad, de iniciativa
municipal.

Lo que se somete a información pública, por plazo
de un mes, conforme a lo preceptuado en el art. 116.a)
del RDL 1/1992, de 26 de junio.

Guarromán, 19 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
Santiago Villar Corral.

AYUNTAMIENTO DE VALENCINA
DE LA CONCEPCION (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3825/96).

Don Francisco José Navarro Gómez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de la villa de Valencina de la Con-
cepción (Sevilla),

Hace saber: Que en la sesión celebrada por el Pleno
de este Ayuntamiento el día 29 de octubre de 1996, por
unanimidad de los señores asistentes, que configura la
mayoría legal exigida para la adopción de esta clase de
acuerdos, se acordó, de conformidad con lo establecido
en el artículo 39 del Reglamento de Gestión Urbanística,
aprobar definitivamente la Unidad de Actuación «Prado
Bajo».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valencina de la Concepción, 6 de noviembre de
1996.- El Alcalde, Francisco José Navarro Gómez.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DEL MARQUESADO

ANUNCIO de bases.
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Jerez del Marquesado, 25 de noviembre de 1996.-
El Alcalde, Antonio López Pérez.

UNICAJA

ANUNCIO. (PP. 4113/96).

PROCESO ELECTORAL PARA LA RENOVACION
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO. CONVOCATORIA
PARA LA ELECCION DE CONSEJEROS GENERALES
REPRESENTANTES DE LOS IMPOSITORES EN LA

ASAMBLEA GENERAL DE UNICAJA

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 15 del Reglamento del Procedimiento Regulador del
Sistema de Designaciones y Elecciones de los Organos
de Gobierno de Unicaja, una vez expuesta y publicada
la lista de compromisarios y transcurrido el plazo para
presentar impugnaciones a la misma, se convoca a los
compromisarios incluidos en la relación nominal definitiva
al acto de la elección de los Consejeros Generales repre-
sentantes de los Impositores en la Asamblea General de
la Caja, que se celebrará ante Notario el próximo día
11 de enero de 1997, y en horario comprendido entre
las diez y las dieciséis horas, en el Domicilio Social de
la Entidad, en Avda. de Andalucía, 10 y 12 de Málaga.

Málaga, 17 de diciembre de 1996.- El Presidente del
Consejo de Administración, Braulio Medel Cámara.

SDAD. COOP. AND. LA ATALAYA

ANUNCIO. (PP. 3880/96).

Con el presente anuncio se pone en conocimiento gene-
ral, que en la reunión celebrada el día 15 de octubre de
1996 por La Atalaya, S.C.A. de Quesada (Jaén), CIF
F-23020548, con asistencia de todos sus socios, se adoptó
por mayoría absoluta el acuerdo de disolución de la referida
Sociedad, al amparo del artículo 62 de los Estatutos Sociales.
Habiendo sido elegidos como liquidadores a los socios don
José Salas Robledillo, con DNI 23.432.711-F y domiciliado
en calle Antonio Machado núm. 4 de Quesada, a don Patri-
cio Delgado Lara, con DNI 26.431.991 y domiciliado en
calle Isabel la Católica, s/n, de Quesada y a don Gabriel
Rodríguez López, con DNI 26.460.631 y domiciliado en
calle Alfonso VII núm. 4 de Quesada, y entre ellos, al primero,
como Presidente y al segundo como Secretario, respec-
tivamente.

Quesada, 16 de octubre de 1996.- El Presidente
Liquidador, José Salas Robledillo, CIF F23020548.


